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Su religión y brndad,. Viva Fspaña en general, 

su jüstiei£',.am.'r y xi-lo y su santa religión, 
compitiendo cr- igualdad, coa cl amor niis filial, 
darAn á España COÍÍSUCIOV Jas justas-kyes, u i ion, ~ 
y eterna felicidad-. l i ig iaitrra y Portugal . 

Rabadan-

ARTICULO, DE OFICIO. 

El Rey ha tenido á bien: expedir los decretos siguientes 

I I ? „ Persuadido dé los graves inconvenientes que resultan 
dél establecixnieuto de gefes políticos, he resuelto que dicho 
empleo quede extinguifo, ,y que desde hoy esté reunido el 
mando.político-en los capitanes y coiriandantes generales de 
las provincias, sin perjuicio de - proveer en adelante lo que 

mas convenga— .Tendréislo entendido para su cumplimiento, 
y lo coiTiuoicareis á quien corresponda.zrRubricado de la real 
rnano.^Eii Valencia á 4 de Mayo de J 8 I 4 . : = A D. Pedro; 
Macanaz." 

a?, Habiendo llegado, a mi noticiiv que se han iinpuestP'^ 

contribuciones á Vcirios pufddos de mi tránsito con el ni je
to de paiíir los gastosd'» mi vnge, y siendo tni voluntad, 
el satisficer el coste de e s t e - y de qualquier otro viage que 
emirenda, todos los emplea.los que hayan tenido parte en 
dicha contribución y en los gastos-de - dicho • viage presenta
rán cuenta- exacta-de- ello, á sus- respectivos gefes, V estos-
á mi-roini'^fro d% Haciend.i, el qual pasará á. mi m a y o r d o 

m o mayor tola lo que corresponda á mi real casa para su 

satisfacción,Tendreís!i>; entendido para su cumplimiento.— 
Rubricado de la real mano de _ 5'. M. En Valencia á 4 de Ma
yo de rS.i4.=:Al secretario de-Estado y del despacho de Ha
cienda/' 

. 3-;-'-„Con eb fin dé ficilitar el mas pronto expediente á 
los asuntos de la secrefdria de Estado y. del Despicho de Ha
cienda, queestá á vuestrocargo, vengO; en concederos-el uso 
dé mf> lil lirma en tolas las órdenes, oficios y demás papeles 
que expidáis, á excepción de aquellos qua lleven.mi firnu, las 


